


MEDIO AMBIENTE 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT 
EN EL ESTADO DE JALISCO 

UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

OFICIO NÚM. SGPARN.014.02.01.01.285/24 
~ BITÁCORA 14/M P-0568/07 / 22 

Asunto: Se RESUELVE Manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Particular del PROYECTO 
denominado "Aldea Sepúlveda Residencial" en e l 
municipio de Lagos de More no , Jalisco. 

~u~~~"M~~N~A~S€~ de mayo del 2023. 

PROFEPA OFICIALIA DE PARTES 
STADT SEPULVEDA S.A.P.I. D E C.V. 
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Una vez integrado el expediente administrativo relativo a la solicitud de evaluación de la 
Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), del PROYECTO denominado 
"Aldea Sepúlveda Reside ncial", con pretendida ubicación en el municipio de Lagos de Moreno, 
Jalisco, registrada con el número de bitácora 14/MP-0568/07/22, promovida por STADT 
SEPULVEDA S.A.P.I. DE C.V. a través de su representante legal, el C. , en lo 
sucesivo denominado como el PROMOVENTE; y, tomando en consideración los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha de 28 de julio de 2022, fue ingresada en el Espacio de Contacto Ciudadano de esta Oficina 
de Representación, la solicitud de evaluación de la Manifestación de Impacto Ambiental, 
modalidad Particular (MIA-P), del PROYECTO, registrada con el número de bitácora 14/MP-
0 568/07/22, promovida por el STADT SEPULVEDA S.A.P.I. DE C.V. a través de su representante 
legal, el C.  y ubicado en Carretera Lagos El Puesto km4.5 y aproximadamente 
a 6.25 km del centro de Lagos de Moreno, dentro de la obra de urbanización "Aldea Hacienda 
Sepúlveda "A en las siguientes coordenadas: 

Vértice X y Vértice X y 

1 2,371,268.53 198,488.74 33 2,370,521.14 198,375.47 

2 2,371,787.68 798,799.68 34 2,370,553.59 798,383.07 

3 2,377,159.21 198,805.03 35 2,370,608.95 798,395.45 

4 2,371,147.07 198,803.87 36 2,370,626.68 798,398.37 

s 2,377,132.16 198,831.32 37 2,370,648.66 198,407.96 

6 2 ,371,080.26 198,800.78 38 2,370,685.39 198,407.88 

7 2,371 ,031.25 198,746.96 39 2,370,715.93 798,472.74 

8 2,370,999.03 798,729.37 40 2,370,747.96 198,475.96 

9 2,370,962.16 798,710.51 4 1 2,370,767.70 798,417.52 

10 2,370,912.37 798,690.89 42 2,370,766.64 198,478.78 

11 2 ,370,877.65 798,671 .85 43 2,370,805.85 798,422.52 
. . 
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12 2,370,832.97 798,642.80 44 2,370,843.96 798,426.88 

13 2,370,788.25 798,625.43 45 2,370,890.06 798,437.99 

14 2,370,707.83 798,587.77 46 2,370,978.35 798,435.77 

15 2,370,643.69 798,549.74 47 2,370,930.65 798,436.62 

16 2,370,626.02 798,546.27 48 2,370,942.95 798,438.73 

17 2,370,579.78 798,529.74 49 2,370,955.97 798,439.49 

18 2,370,573.50 798,575.98 so 2,370,968.99 798,440.86 

19 2,370,495.22 798,570.99 51 2,377 ,079.87 798,446.29 

20 2,370,402.74 798,502.83 52 2,377,048.56 798,449.68 

21 2,370,388.65 198,498.06 53 2 ,377,073.37 798,452.47 

22 2,370,385.78 798,498.64 54 2,377,099.77 798,455.74 

23 2,370,386.22 798,498.07 SS 2,377,708.69 798,456.45 

24 2,370,384.37 798,486.88 56 2,377,729.97 798,458.86 

25 2,370,384.64 798,472.87 57 2,377,759.64 798,462.55 

26 2,370,389.08 798,444.37 58 2,371,184.07 798,466.23 

27 2,370,397.63 798,402.94 59 2,377,793.97 798,467.86 

28 2,370,407.78 798,385.47 60 2,377,206.72 798,470.28 

29 2,370,450.23 798,397.82 61 2,377,275.74 798,472.56 

30 2,370,459.43 798,358.90 62 2,377,223.37 798,474.53 

31 2,370,487.89 798,366.70 63 2,377,238.57 798,478.66 

32 2,370,575.55 798,374.77 64 2,377,255.93 798,484.24 

2. Que, el 05 de marzo del 2024, ingresó a esta Oficina de Representación de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Natura les (SEMARNAT) el documento número 14DEP-00739/2403 mediante 
el cual el PROMOVENTE solicitó la emisión de la resulución al t rámite. 

3. Que el día 02 de abri l del 2024 esta autoridad emitió el oficio número SGPARN.014.02.01.01.156/24, 
notificado al interesado el día 09 de abril del 2024, mediante el que se le concedió un término de 
30 {treinta) días para exhibir la información y documentación necesaria para que realizara las 
manifestaciones necesarias para subsanar las deficiencias detectadas y mencionadas, del c itado 
proveído; apercibido de que transcurrido el plazo indicado sin desahogar la p revención de cuenta, 
se desecharía su solicitud en términos de lo previsto en el artículo 35 BIS, segundo párrafo de la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- El suscrito Encargado de Despacho de la Oficina de Representación de la SEMARNAT 
en el Estado de Jalisco, cuenta con competencia por razón de grado, materia y territorio para 
resolver la solicitud de evaluación de la Manifestación de Impacto Ambiental del PROYECTO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu los l º, 2° fracción 1, 17 bis, fracción 1, 18, 26, 32 bis fracciones 
1, XI y XXXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos l º fracciones I y 111, 4 , 
5 fracción 11, X y XXII, 6, 28 fracción X, 30 primer párrafo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente (LGEEPA); los numerales l, 2, 3, 4 fracciones 1, 111 y VI I, 5 apartado R) 
fracción 1, 9, 10 fracción 11, 12, 17, 37, 38, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección Ambiental en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA); y los correlativos 
33 y 35 fracciones X inciso c) y XXIX, del Reglamento Interior de la SEMARNAT, publ icado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022. 
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SEGUNDO.- Con fecha de 02 de abril del 2024, esta autoridad emitió el Oficio 
SGPARN.014.02.01.01.156/24, mediante el que se h icieron del conocimient o del interesado diversas 
circunstancias y deficiencias sobre aspectos que debía acreditar o subsanar, a efecto de estar en 
aptitud de proceder con la evaluación del trámite presentado. 

Lo anterior, sin perder de vista que el propósito de la prevención efect uada no es otro que e l de 
hacer efectiva su garantía de audiencia e informarle sobre los aspectos que éste debía aclarar o 
corregir a efecto de estar en aptitud de estudiar su petición, una vez q ue la misma haya cumplido 
con todos los requisit os de forma y contenido y que se ubique con exactitud en los supuestos q ue 
establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y su Reglamento en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambient al. 

Por lo anterior resulta de suma importancia que el interesado haya realizado un debido y cabal 
desahogo de todos los aspectos que le hayan sido requeridos, toda vez que, de subsistir las 
deficiencias o inconsistencias detectadas, no sería posible que esta Oficina de Representación 
continúe el Procedimiento de Evaluación del Impact o Ambienta l. 

TERCERO. - Ahora bien, pasado el tiempo estipulado por el artículo 35 BIS de la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y a fecha del presente oficio, el PROMOV ENTE no ha 
presentado ante esta Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco la 
información solicitada en el Oficio SGPARN.014.02.01.01.156/24 y que fue notificado con fecha del 
09 de abril de 2024. 

CUARTO.- Tomando en cuenta q ue la competencia de esta Oficina de Representación para recibir, 
evaluar y resolver las solicitudes que sean p resentadas en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental para realizar obras o actividades del ámbito federal, precisa que los interesados se 
sujeten a los supuestos que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto A m biental, atendiendo a la 
formalidad con que debe substanciarse el Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental; y 
que la Manifestación de Impacto Am biental presentada por el STADT SEPULVEDA S.A.P.I. DE C.V., 
no se sujeta a los supuestos contemplados en el Artículo 35 BIS, de la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; por lo que el trámite de cuenta se DESHECHA. 

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, esta Oficina de Representación de la 
Secreta ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Jalisco; 

ACUERDA 

PRIMERO.- Se hace efectivo el apercibimiento formulado por el oficio número 
SGPARN.014 .02.01.01.156/24, de fecha 02 de abril del 2024 y que fue notificado al representante 
legal con fecha del 09 de abril de 2024, en términos de lo previsto en el primer pá rrafo del artículo 
35 BIS de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente; y, en consecuencia, SE 
DESECHA la solicitud de evaluación de la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad 
Particular (MIA-P), del PROYECTO denominado "ALDEA SEPÚLVEDA RESIDENCIAL" ubicado en 
el municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, y cuyas coordenadas se encuentra n descritas en el 
numeral l de los antecedentes del presente documento, por las razones y m otivos expresados en 
los puntos considerativos del presente oficio. 

SEGUNDO. - Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se ordena notificar el presente acuerdo personalmente al interesado STADT ' 
SEPULVEDA S.A.P.I. DE C.V. a través de su representante legal, e l C. , en el 
domicilio que señaló para oír y recibir notificaciones:  

  
      o a través de los correos electrónicos: 
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TERCERO. - Asimismo, remítase copia del presente proveído a la REPRESENTACIÓN DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AMBIENTAL EN 
JALISCO, a efecto de que tome conocimiento del presente proveído, así como de los efectos legales 
a que haya lugar de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

CUARTO. - El PROMOVENTE NO podrá real izar las actividades relacionadas con la construcc ión y 
operación Y/O ACTIVIDADES RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO, en tanto NO obtenga 
la autorización previa correspon d iente de esta Oficina de Representación. 

QUINTO. - Finalmente, con apoyo en lo dispuesto en la fracción XV del artículo 3° de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento del PROMOVENTE que el presente 
proveído puede ser impugnado a través del recurso de revisión previsto en el artículo 176 de la Ley 
General del Equil ibrio Ecológico y la Prot ección al Ambiente. 

1 -~1·0 
i . -
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ATENTAMENTE _ (i._ -- r -Tiw 
"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, benewérit0 del cu1n ' 1'.' : ~ 

_ _ ,.,,.,<MPtariado, revolucionario y defensor del Mayáb" ., '""',,LE3 

s •• BDELE DO DE P~ ACIÓN Y FOM: NTO SECt ORIA \ 

Oí) 4 ~A. 1' r. :, ·\ 
ucEN IADO úL RODRíGu~l Ros.tt'Es . ; 

"con fundamento e lo dispuesto por los artículos 6, fracción XVI; 33, 34, 35 y 
87 del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en suplencia por ausencia definitiva del Titular-pe la Oficin?·dé 
Representación de la SE/v/ARNA Ten el Estado de Jalisco, previa designación, 
mediante oficio 00072 de fecha 07 de febrero del 2023, suscrito por la /vltra. 
/viaria Luisa Albores Conzález, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, firma el C Raúl Rodríguez Rosales, Subdelegado de Planeación y 
Fomento Sectorial." 

CR/~ K/4r 

N 

C.c t ro. Romá,_n Hernández Martínez. - Jefe de la Unidad Coordinadora de ofici nas de representación y Gestión Territorial. 

a n n 
t ro. Alejandro Perez Hernández. -Director general de Impacto y Riesgo Ambienta l. 

alejandro.perezh@semarnat.gob.mx 
-Bióloga Lorena Minerva Sarillas Arriaga. - Encargada de Despacho de la Oficina de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuradu ría de Protección al Ambiente en el Estado de Jalisco. lorena barjllas@profepa.gob mx. 
-lng. Enrique A/faro Ramírez. Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco. 
-/ng. Ernesto Romero Cárdenas Director general del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico de la Comisión de 
la Nacional del Agua (CONA GUA). ernesto.romero@conagua.gob.mx 
-lng. Jorge Israel García Ochoa. - Titular de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial. 
israel.garcia@jalisco.gob.mx 
-Presidencia municipal de Lagos de Moreno en el estado de Jalisco. transparencia@lagosdemoreno.gob.mx 
-Archivo 
-Minutario 
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